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Se ruega reciclar � 

Resolución aprobada por el Consejo Económico y Social 

[por recomendación de la Comisión de Estupefacientes (E/2011/28/Add.1) 
y la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal (E/2011/30/Add.1)] 

2012/12. Estrategia de la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito para el período 2012-2015 

 
 

 El Consejo Económico y Social, 

 Recordando la resolución 66/8 de la Asamblea General, de 11 de noviembre 
de 2011, relativa a la planificación de los programas,  

 Recordando también la resolución 54/10 de la Comisión de Estupefacientes, 
de 25 de marzo de 20111, y la resolución 20/1 de la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal, de 13 de abril de 20112 , en que las Comisiones 
solicitaron a la Secretaría y al grupo de trabajo intergubernamental permanente 
de composición abierta sobre el mejoramiento de la gobernanza y la situación 
financiera de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que, 
para el seguimiento de la estrategia de la Oficina para el período 2008-2011, 
elaborara una estrategia actualizada para el período 2012-2015 y la presentara a 
las Comisiones para que la examinaran, e instó a la Secretaría a que siguiera 
velando por que la estrategia actualizada, tal como la aprobaran los Estados 
Miembros y como se reflejara en los marcos estratégicos para los bienios 
2012-2013 y 2014-2015, orientara la formulación de objetivos claramente 
definidos, parámetros mejorados e indicadores del desempeño que midieran 
cualitativa y cuantitativamente la repercusión de la labor de la Oficina, en pleno 
cumplimiento de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General sobre la 
presupuestación basada en los resultados, 

 1. Aprueba la estrategia de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito para el período 2012-20153;  

_______________ 
1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2011, Suplemento núm. 8 (E/2011/28), 
cap. I, secc. C. 
2 Ibid., Suplemento núm. 10 (E/2011/30), cap. I, secc. D. 
3 E/CN.7/2011/9/Add.2-E/CN.15/2011/9/Add.2. 
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 2. Solicita al Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito que vele por que la estrategia para el período 
2012-2015 se refleje en el marco estratégico para el período 2014-2015, y que 
presente dicho marco a los órganos intergubernamentales pertinentes para que lo 
examinen y aprueben. 
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